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Ejecutivo 2020-00972 

 
 

En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la EPS Sura con el fin de que informen el nombre y dirección de la empresa 
empleadora de la demandada Diana Patricia Torres Reina, en el término de 
los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y 
cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

NOTIFÍQUESE. 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada  por  anotación 
en el ESTADO No. 033 de hoy 17 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 

La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 

Ejecutivo 2020-1037 
 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 

 
En efecto, en el instrumento adosado como soporte de la acción no se advierte 
la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero que prevé 
el artículo 709 del Código de Comercio, toda vez que la libranza No. 16633 
únicamente autoriza al pagador de la Policía Nacional para que realice unos 
descuentos, pero no impone satisfacer la obligación dinerada en el 
incorporada, en consecuencia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

FULVIO CORREAL SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Ref-2020-00512 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Progreso Solidario en Liquidación Forzosa Administrativa en 
Intervención Cooprosol contra Luz Esperanza Ulloa Mora por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 103048 
 

1. $3.535.790,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
16 de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 17 de marzo de 2021 a 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-00522 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva El Pijao Cooppijao en Liquidación en 
Intervención contra Orlando David Frias Robles por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 15899 
 

1. $2.197.695,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
21 de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

No se libra orden de pago por los réditos de plazo, dado que no se indicó de 
forma completa su periodo de causación, esto es, hasta cuando se causarían.   
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-00602 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el apellido del demandado en el auto de apremio de 9 de noviembre 
de 2020, en el sentido que es “Fernando Guzmán Franco”, y no como allí se 
indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
2. Frente a la notificación realizada al demandado, se le advierte a la 

memorialista que en dicho enteramiento deberá incluirse este proveído, en 
donde se corrigió el auto a notificar. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00613 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” como endosatario del 
Banco Davivienda S.A., contra Carlos Alberto Beltrán por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré No. 6954306 
 

1. $13.309.304,52 por capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de agosto 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 17 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cac9e2dc5e89c767abac622cd441f1780cf396fe8c1e7b227abe31b15d9470c7 

Documento generado en 16/03/2021 12:19:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0647 
 

1. No se accede a lo solicitado en el escrito que precede, dado que no se 
acredito que la parte interesada haya solicitado tal información con antelación 
ante la EPS de conformidad al numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 

señalados en el escrito que precede. Ofíciese a la entidad bancaria para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.931.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-0647 
 
 

1. En atención a la solicitud que hace el memorialista para que se dé tramite 
a la terminación aportada, se le pone en conocimiento que no obra ninguna 
petición de 7 de septiembre de 2020 para el proceso de la referencia. 
 
2. No se tiene cuenta la notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806, remitido al demandado, toda vez que se indicó de forma errada 
la fecha de la providencia a notificar (18 de noviembre de 2020), siendo la 
correcta 17 de noviembre de 2020. Además no llena los requisitos de la 

aludida normativa por cuanto no se acredito el acuse de recibo y el envió de 
e los respectivos anexos. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 17 de noviembre 
de 2020 con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-00710 
 
 

Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00807 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación que precede, se requiere a la parte 
demandante para que acredite que con dicha documentación remitió los 
anexos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00847 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Mónica María Acosta Barrera, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 del auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de 
traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00918 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige la fecha desde la cual se liquidan los intereses de mora referidos en el 
numeral 5º del auto de 22 de enero de 2021, en el sentido que es “18 de 
noviembre de 2020”, y no como allí se indicó. 
 
“5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
18 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total.” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
2. Niégase la solicitud de aclaración del auto de 22 de enero de 2021, dado 
que no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda 
(art. 285 C.G.P.). ya que es la norma procesal quien señala la forma de 
notificar las providencias judiciales. 

 
3. Visto el escrito que precede, se tiene como notificados por conducta 
concluyente a los ejecutados Rubeyi Peña Avendaño y Heber José Vera 
Cerquera del auto de apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º 
del artículo 301 del C.G.P., a partir del 1º de marzo de 2021. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a los citados ejecutados. 
 
4. Se niega la solicitud de suspensión del proceso, porque dicha petición no 
fue elevada por todas las partes de común acuerdo (art. 161 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00966 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por José Heli Archila Galvis contra Erika María Ríos 

Guerra.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $900.000,oo, en el término de diez (10) días, 
a efectos de decretar la medida cautelar solicitada (num 7º art. 384 del 
C.G.P.). 
 
Se reconoce personería al abogado Luz Marina Prada Acosta como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-00986 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Supercredisur Ltda., contra Ana Emilce Fuentes, Marilu Segura Baquero y 
Rubén Darío Mendoza Herrera por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 314834 
 

1. $1.040.000,00 por capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 7 de diciembre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-00990 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Concomer Inmobiliaria S.A.S., contra Carlos Arturo Contreras Ortiz, Café y 
Negocios S.A.S., María Ruby López Sánchez y José Antonio Romero García, 

por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.521.292,00 por el canon de marzo de 2020. 
 

2. $993.967,00 por el canon de abril de 2020. 
 

3. $877.030,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
4. $1.987.934,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 
principal, conforme lo previsto en el inciso 2º del artículo 867 del Código de 
Comercio.  
 
5. $188.853,00 por el iva sobre el canon de abril de 2020. 
 

6. $166.635,00 por el iva sobre el canon de mayo de 2020. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Otoniel González Orozco S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-01004 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco de Bogotá contra Carlos Arturo Flechas por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Pagaré No. 356884766 
 

1.1. $ 1.163.194,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 8 de mayo de 2019 a 8 de marzo de 2020. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

2. Pagaré No. 17047217 
 

2.1. $15.371.942,00 por capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de noviembre de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Saira Cristina Solano Mancera como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-01008 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Mission S.A.S., contra Francisco Javier Díaz Paz por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 219 
 

1. $4.858.924,00 por capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Diego Adolfo Forero Díaz como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ref-2020-01034 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial San José Plaza – Propiedad Horizontal contra Ki Yoo 
Min, por los siguientes conceptos: 
 

1. $93.850,00 por la cuota de administración de marzo de 2018. 
 

2. $800.000,00 por las cuotas de administración de abril a agosto de 2018, 
cada una a razón de $160.000.00. 
 

3. $141.100,00 por la cuota de administración de septiembre de 2018. 
 

4. $800.000,00 por las cuotas de administración de octubre a diciembre de 
2018, cada una a razón de $157.900.00. 
 

5. $2.008.800,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $167.400.00. 
 

6. $1.947.000,00 por las cuotas de administración de enero a noviembre 2020, 
cada una a razón de $177.000.00. 
 

7. $24.400,00 por la cuota extraordinaria de febrero de 2019. 
 

8. $354.000,00 por las sanciones de convivencia de febrero y marzo 2020, 
cada una a razón de $177.000.00. 
 

9. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
10. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 

presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
11. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 



Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Darío Torres Pulido como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-01036 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemcobro S.A.S., como endosatario del BBVA Colombia contra Isidora 
Cifuentes de González por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130079009600236279 
 
1. $31.094.998.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de 
diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Judicial Lawyers S.A.S., como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 17 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0c5de20b78383add6c9f8faa87ed4d9f3a934681a0ca2259e095b13e10f79e8 

Documento generado en 16/03/2021 12:20:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref-2020-01050 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre de las demandadas en el auto de apremio de 10 de febrero de 
2021, en el sentido que es “Angélica María Rodríguez González y Luz 
Herminda Guzmán Torres”, y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2020-01062 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Lucia del Carmen Menco Silva, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $ 802.260,45 correspondiente a las cuotas en mora de 5 de julio al 5 de 
diciembre de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

3. $ 1.086.130.27 por intereses de plazo. 
 

4. $ 18.517.050.31 por saldo insoluto. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 
desde el 17 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40601515 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Gesticobranzas S.A.S. como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0005 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Condominios de San Sebastián – Propiedad Horizontal contra Omar 
Yovanni Genera Rojas por los siguientes conceptos: 

 
1. $32.362,65 por la cuota de administración de junio de 2018.  
 
2. $616.500,00 por las cuotas de administración de julio de 2018 a marzo de 
2019, cada una a razón de $68.500.00. 
 
3. $85.000, 00 por la cuota de administración de abril de 2019.  
 
4. $134.500, 00 por la cuota de administración de mayo de 2019.  
 
5. $1.190.000,00 por las cuotas de administración de junio de 2019 a julio de 
2020, cada una a razón de $85.000.00. 
 
6. Más los intereses de mora desde el 29 de abril de 2020, por cada una de 
las cuotas ordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad 
(1 del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los 
señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los 
solicitados si fueren inferiores. 
 
7. Más las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán 
ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 
431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Nancy Stella Salamanca Barrera como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00015 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Credifinanciera S.A contra Hernán Parra Cruz, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $ 10.279.741,00 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 15 de enero de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 17 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d88309dd1a2ea4f8febf72194e77eba694566f7e97882e34393bcebf3897c9cf 

Documento generado en 16/03/2021 12:20:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00015 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a la entidad bancaria 
para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en 
una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes 
del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.364.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00017 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Credifinanciera S.A contra Jhon Alexander Munares Mosquera, por 

los siguientes conceptos: 
 

1. $ 10.133.548,00 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 15 de enero de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00021 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Credifinanciera S.A contra Néstor Rafael Santos Pineda, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $ 4.484.080,00 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 18 de enero de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00027 

 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0031 

 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Fondo de Empleados para el Bienestar Social de los Servidores y 

Exservidores del I.C.B.F. y Empleados de Fonbienestar “FONBIENESTAR” 
contra Nilsa Socorro Muñoz Plata y Irma Cristina Burbano Monedero, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $ 15.652.330,00 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 1 de julio de 2020, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Ricardo Melo Melo como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0033 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Garantías Comunitarias Grupo S.A. contra Álvaro Etelio Atencia Gil, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $ 22.054.888,00 por capital del pagaré. 
 

2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 13 de enero de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Cobroactivo S.A.S como apoderado de la parte 
demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00047 

 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00073 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00078 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2021-00090 
 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, en aras de evitar futuras 
nulidades se requiere a la parte demandante, para que aporte el avalúo 
catastral del predio sirviente, toda vez que mediante auto de 7 de julio de 
2020 el Juzgado Promiscuo Municipal de Tena Cundinamarca, dispuso remitir 
el presente asunto al Juzgado Civil Municipal Reparto, y este despacho judicial 
es de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00093 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2021-00095 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad de la garantía real 2021-00099 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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